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1.4. Reglas especiales para la apertura de cuentas para el manejo de los recursos de las campañas políticas  
 
Conforme a lo establecido en el subnumeral 1.1. del presente Capítulo, las entidades vigiladas deben abstenerse de 
abusar de su posición contractual y evitar incurrir en prácticas que, conforme a causales subjetivas, impidan el 
acceso a los productos y servicios ofrecidos.  
 
En concordancia con esta disposición, tratándose de la apertura de la cuenta única para el manejo de los recursos 
de las campañas políticas a que se refiere el artículo 25 de la Ley 1475 de 2011, las entidades deben evitar la 
solicitud de requisitos excesivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


